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Interlocutorio  Nº  584 
Radicado 05 266 31 03 003 2019-00322 00 
Proceso Ejecutivo singular  
Demandante (S) Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado (S) María Adelaida Gutiérrez Palacio y otro  
Asunto No suspende proceso por estar terminado. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

 

Cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

 

En atención a la solicitud arrimada por el Centro de Conciliación de 

CONALBOS, que consiste en que se suspenda el proceso Ejecutivo Singular con 

Radicado 05266-31-03-003-2019-00322-00, toda vez que OLIVER KLAUS 

DIECK NOVIAL y MARIA ADELAIDA GUTIERREZ PALACIO fueron 

admitidos en Procesos de Negociación de Deudas de Persona Natural No 

Comerciante, la misma ha de despacharse de manera desfavorable, toda vez que 

el proceso de la referencia fue terminado por Pago de las Cuotas en Mora a 

través de auto interlocutorio del 22 de julio de 2020.  

 

Comuníquese lo acá señalado al Centro de Conciliación de CONALBOS, 

anexándole la reproducción del auto que dio por terminado el proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

 
HERNANDO ANTONIO BUSTAMANTE TRIVIÑO 

JUEZ 
 
 

19 
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